
16 de abril sobre medidas de protección del ecosistema en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el De-
creto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo
17 del Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el
que se aprueba el Reglamento sobre Evaluación del Impacto
Ambiental, se comunica al público en general que el estudio de
impacto ambiental del proyecto «Reforestación de 54 Has. de
la finca "La Hinchona" del término municipal de Fuente de
Cantos», (Propietario: D. Cipriano Domínguez Caldelas y n.º de
expediente AF96/0000834) podrá ser examinado, durante trein-
ta días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, en las dependencias de la Dirección General de Medio Am-
biente, C/ Santa Eulalia, n.º 30 de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormen-
te, en el Registro General de la Consejería de Medio Ambiente,
Urbanismo y Turismo (C/ Cárdenas, n.º 11. 06800 Mérida). Lo
que se comunica a los efectos oportunos y para el general co-
nocimiento.

Mérida, 14 de agosto de 1996.–El Director General de Medio Am-
biente, MANUEL SANCHEZ PEREZ.

RESOLUCION de 21 de agosto de 1996, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental del proyecto
«Abastecimiento de agua a Jaraicejo».

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de
16 de abril sobre medidas de protección del ecosistema en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el De-
creto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo
17 del Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el
que se aprueba el Reglamento sobre Evaluación del Impacto
Ambiental, se comunica al público en general que el estudio de
impacto ambiental del proyecto «Abastecimiento de agua a Ja-
raicejo», podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las depend-
encias de la Dirección General de Medio Ambiente, C/ Santa
Eulalia, n.º 30 de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus su-

gerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente, en
el Registro General de la Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo
y Turismo (C/ Cárdenas, n.º 11. Mérida). Lo que se comunica a los
efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 21 de agosto de 1996.–El Jefe de Servicio de Protección
Ambiental, (por delegación de la firma del Director General de Me-
dio Ambiente, conforme al art. 16 de la Ley 30/1992), MARTIN
BASTOS MARTIN

RESOLUCION de 26 de agosto de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia concurso por el procedimiento
abierto, para la adjudicacion del suministro
de «Propaganda y publicidad sobre las
fiestas de interés turístico».

1.–Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.

c) Número de expediente: 24/96.

2.–Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Suministro de material de propaganda y
publicidad sobre las Fiestas de Interés Turístico.

b) Número de unidades a entregar: Ver pliego de Condiciones Téc-
nicas.

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar de entrega: Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y
Turismo, calle Cárdenas, 11 de Mérida.

d) Plazo de entrega: Dos meses a partir de la firma del contrato.

3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma:  Concurso.

 
4.–Presupuesto base de licitación:
Importe total: 5.600.000 pesetas.

5.–Garantías:
Provisional: 112.000 pts.
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